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Resumen 

 

En nuestro país el trabajador es una de las figuras más importantes, numerosas y fuertes de nuestra 

sociedad, son estas personas las cuales con su esfuerzo intentan sacar adelante a sus familias y 

buscan siempre obtener una mejor calidad de vida a base de trabajo duro y dedicación que por años 

lo prestan de forma dependiente a una persona o entidad pública o privada, sin embargo en 

múltiples situaciones existe abusos y despidos injustificados que truncan ese desarrollo que los 

trabajadores buscan, es por ello que el presente trabajo trata de dar información resumida y 

preponderante acerca de temas laborales, de despido de nuestro país, conceptos básico y demás 

tratamiento a fin de poder comprenderlo más a fondo, también se desarrollara un caso práctico el 

cual está destinado a dilucidar como la persona posee el derecho de accionar y hacer respetar su 

derecho ante una situación de esta magnitud, pues si bien es cierto el trabajador se encuentra en 

una desventaja ante su empleador se puede acudir al órgano jurisdiccional para poder hacer valer 

sus derecho laborales 

 

 

Palabras claves: Despido arbitrario, derechos laborales, trabajador, empleador. 
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Introducción 

 

A lo largo de nuestra vida republicana en todas las partes de Latinoamérica, las personas nos hemos 

visto en la necesidad y obligación de vender, ofrecer y dar nuestro esfuerzo para recibir una 

prestación económica a cambio de ello, si bien es cierto los conceptos o definiciones del trabajo 

ha ido cambiando con el pasar de los tiempos, la esencia es la misma, ya que es brindar algo a 

cambio de dinero, es aquí en donde el trabajador, ofrece su esfuerzo o su conocimiento a otra 

persona ya sea natural o jurídica, el cual es el empleador y quien retribuye con dinero dicho 

esfuerzo físico o mental, todo esto respaldado por nuestro ordenamiento jurídico en donde se 

reconoce diversos derechos adquiridos los cuales podemos ejercer sin problema alguno. 

Sin embargo, siempre, en toda sociedad existe conflictos que afectan el entorno laboral de cada 

persona que labora para un empleador, las cuales pueden ser entre los mismo integrantes o con el 

mismo empleador, haciendo posible que este último decida separar al trabajador de su centro de 

trabajo de forma definitiva, en pocas palabras despidiéndolo, para que este acto se pueda dar, el 

empleador debe tener razones justificables y suficientes para poder realizar dicho acto, pues de no 

poseerlo, el trabajador puede solicitar vía judicial su inmediata reposición, ya que nunca hubo un 

motivo para poder ser despedido, es por ello que en este apasionante mundo del derecho laboral 

existen situaciones en que el derecho hace su aparición buscando resolver estos conflictos de la 

forma más armoniosa posible y sin afectar el derecho y los intereses ni de los trabajadores o 

empleadores. 

En ese sentido, el presente trabajo de suficiencias profesional, se centrará en analizar el expediente 

Nº 00423-2020-0-0701-JR-LA-02 sobre despido arbitrario, destaca las partes más relevantes e 

importantes, analiza las resoluciones y emite una opinión personal crítica del caso. 

La estructura seguida se compone de 3 capítulos: El Capítulo I comprende el Marco Teórico; 

Capítulo II aspectos procesales y análisis doctrinal; Capítulo III Caso práctico y análisis 

jurisprudencial 

Esperamos que el presente trabajo de suficiencia profesional cumpla con las exigencias del 

Reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 

Inca Garcilaso de la Vega, de los Señores Miembros de la Comisión Revisora y del Jurado del 

Grado. 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1 Saberes previos 

1.1.1. Derecho 

 

 

El derecho para diversos autores y doctrinarios ha sido una definición que a través del 

tiempo ha tenido diversas acepciones aceptadas en cada época y década, pero ninguna de forma 

definitiva, es por ello que para Bonnecase (2000) el derecho es: "El conjunto de reglas de conducta 

exterior que, consagradas o no expresamente por la Ley en el sentido genérico del término, 

aseguran de manera efectiva en un medio dado y en una época dada la realización de la armonía 

social sobre el fundamento de las aspiraciones colectivas e individuales, de una parte, y, de otra, 

sobre una concepción, por poco precisa que sea, de la noción de derecho”. (p. 9) 

Como expresa el autor y conforme al modo de vida de las personas, es gracias al derecho 

y al conjunto de normas y reglas que lo conforman, que la sociedad tiene los parámetros legales 

entrelazados a la ética humana para un comportamiento adecuado en conjunto y convivencia de 

los ciudadanos de forma que se garanticen sus derechos y deberes con principios basados en la 

igualdad y justicia, no teniendo que existir mas conflictos pues las personas actuarían con total 

arreglo a las normas, sin embargo muchas veces no sucede ello, pues seria utópico pensar que todo 

ser humano actuaria con justicia cuando la esencia del ser humano es distinto al pensado por 

diversos idealistas. 

 

 

1.1.2. Derecho laboral 

 

Cuando nos referimos al derecho laboral, no podemos dejar de mencionar que es una rama 

del derecho cuyos principios y todas las normas que esta contienen buscan proteger y tutelar al 

trabajador, a ese ser humano, que presta su esfuerzo a cambio de una retribución, y que lo realiza 

de forma libre y sin restricciones, mas que las establecidas por ley, es por ello que Dávalos (2005) 

dice: “el derecho del trabajo es el conjunto de normas jurídicas que tienen por objeto conseguir el 

equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajo.” (p. 35). 



9  

Concuerdo con el autor al señalar que el derecho laboral a través del conjunto de normas y 

leyes buscan una sociedad equilibrada para los trabajadores y las relaciones que estos poseen con 

su entorno así mismo tiene como principal objetivo el de proteger los derechos de todos los 

trabajadores, debiendo tener en cuenta que son los trabajadores dependientes y que se encuentran 

en un grado de dependencia con sus empleadores. 

 

 

1.2. El trabajo 

 

 

No podemos dejar de lado un concepto tan preciado como amplio el cual es el trabajo, esta 

palabra la cual desde un primer punto de vista parece insignificante en su acepción posee una gran 

importancia que ha evolucionado por los siglos, pues todo ser humano con capacidad de 

discernimiento ha trabajado, es por ello que Marx (1968) señala que: “el trabajo es una actividad 

específica del individuo donde puede expresar su humanidad. Esta materialización del “ser 

humano” mediante el trabajo cobra vida en un producto que es externo al individuo, es creado por 

él y al mismo tiempo el propio hombre sufre modificaciones en su constitución.” Desde un punto 

de vista amplio el trabajo es toda actividad física o mental que se desarrolla por el hombre para 

obtener una remuneración pues desea alcanzar con ello una mejor calidad de vida para este y su 

familia y en esa idea es que el Estado permite y fermenta el acceso al trabajo, pues sin la sociedad 

se vería caótica y desordenada, generando gastos al Estados más grandes que una situación de 

guerra. 

Según Linares (2019), en su tesis titulada, Carga de trabajo y estrés laboral en magistrados de Lima 

Metropolitana, señala que: “tiene como objetivo principal determinar la relación entre las variables 

carga de trabajo y estrés laboral en Magistrados de Lima Metropolitana. Se presenta bajo un 

estudio de diseño empírico y con estrategia asociativa correlacional. La muestra estuvo 

conformada por 70 magistrados de ambos sexos de Lima Metropolitana a quienes se les aplicó la 

Escala de Carga de trabajo (Gilmonte, 2016) el cual evalúa el volumen de actividades a concretar 

en un determinado tiempo y cómo es que el trabajador procesa la información de acuerdo a su 

complejidad, así también se usó la Escala de Estrés Laboral de la Organización Internacional del 

Trabajo – Organización Mundial de la Salud (Ivancevich & Matteson, 1989) que evalúa el estrés 

en el puesto de trabajo. Los resultados evidenciaron una relación directa entre las variables de 
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Carga de Trabajo y Estrés Laboral, por lo que, a mayor carga de trabajo, el nivel de estrés laboral 

de los magistrados incrementa. 

En nuestra sociedad tenemos que ver al trabajo no como un castigo que se impone para realizar 

una actividad por un bajo salario sino como un acto que se realiza con el afán de servir y poder 

obtener una retribución adecuada, sin embargo existen situaciones en el ámbito laboral en donde 

muchas veces hace casi imposible la tranquilidad laboral de quienes intervienen en él, pues sus 

actos repercuten en los demás, hecho que causa un desbalance emocional que a la larga afectaría 

al trabajador y a las actividades realizadas 

 

 

1.3. El trabajador 

 

Este concepto el cual se encuentra resaltado en toda nuestra historia como ser humano pensante se 

menciono en un momento que dignifica al hombre como tal, pues no todo tenemos la condición 

para realizarlo, y cuando lo hacemos estamos provisto de diversos derechos como tal es por ello 

que se puede decir que el trabajador es toda persona que presta sus servicios, que involucran el 

desarrollo de una actividad física o intelectual de conocimientos y habilidades, su objetivo es el de 

adquirir una atribución económica directa y que satisfaga sus necesidades básicas, ahora bien para 

poder considerar a una persona como trabajador esta debe prestar su servicio y esfuerzo siendo 

mayor de edad y hacerlo de forma voluntaria. 

 

 

1.3.1. Trabajador dependiente 

 

Cuando nos referimos al trabajador dependiente debemos señalar que es aquella persona que se 

encuentra en subordinación o dependencia de una persona que posee condiciones de mayor rango 

a las del trabajador es por ello que podemos considerar como trabajador dependiente a las personas 

que son contratadas u subordinadas por la parte empleadora; las cuales presta un servicio para bajo 

órdenes e indicaciones de sus patrones o jefes, ahora bien el trabajador ofrece sus servicios de 

forma personal voluntaria a cambio de una remuneración, la cual se daría de forma monetaria y 

directa. 
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1.3.2. Trabajador independiente 

 

Cuando hablamos de este tipo de trabajador, tenemos que considerar que este trabajador hace suyo 

su esfuerzo y las ganancias que obtiene por ello también las asume como propias, no dependiendo 

ni estando subordinado por nadie, es por ello que muchos autores señalan que el trabajador 

independiente es la persona que da sus servicios por cuenta propia, es decir no depende de una 

empleadora, esta persona administra su tiempo y responsabilidades para desarrollo de su actividad 

laboral, en ocasiones puede brindar sus servicios en conjunto con una entidad de manera temporal, 

y prestar sus servicios bajos sus condiciones y en el tiempo que se pueda concertar. 

Según Esparta Polanco (2013), en su tesis titulada: Discriminación salarial por genero según 

trabajadores asalariados e independientes en el Perú, señala que;” la discriminación salarial por 

géneros para los trabajadores asalariados u los trabajadores independientes a través de la 

metodología Oaxaca y Blinder, separándolas en diversos factores que permitan explicar dicho 

fenómeno. A partir de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) durante el periodo 2006 y 2010, 

en cada uno de los años se estima las brechas salariales por genero a través de ecuaciones de 

salarios propuesta por Mincer para cada tipo de trabajador, ambas corregidas por el sesgo de 

selección con el Método en dos etapas de Heckman. Del Estudio se puede concluir que las 

trabajadoras asalariadas e independientes reciben un salario menor al que de los hombres en 

alrededor de 20.53% y 42.38% por cada hora que trabajan en el año 2010; mientras tanto, el 

componente discriminado logra explicar el 139.76% y el 41.58% de las brechas salariales, 

respectivamente. Durante el periodo comprendido entre 2006 y 2010, la discriminación salarial 

presenta una tendencia decreciente, principalmente en el caso de los trabajadores asalariados. 

Asimismo, se encuentra que la discriminación salarial es el componente que explica en gran 

proporción las brechas salariales entre géneros. 

Como señala el autor existe una diferenciación total entre un trabajador asalariado dependiente y 

un trabajador asalariado independiente que presta sus servicios a instituciones o empresas públicas 

o privadas, pues la labor que realizan y el vínculo que poseen con el empleador es distinto, siendo 

este hecho una situación que se remite en todo el país, pues a pesar que son labores muy similares 

en donde existe esfuerzo ya sea físico o mental, el pago o remuneración es diferente. 
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1.4. Empleador 

 

Esta figura en especial es la que posee una autoridad y grado superior frente al trabajador, pues es 

quien da las ordenes y busca para si las ganancias que se generen por el esfuerzo del trabajador, es 

por ello que se puede indicar que la parte empleadora la constituyen todas las entidades, 

instituciones, empresa, personas, entre otros, que brinda la contratación de trabajo a personas que 

bajo subordinación y condiciones que establece el empleador a sus trabajadores, así mismo se debe 

tener en cuenta que el empleador tiene la obligación de regirse por las leyes y normas expuestas 

en nuestro sistema jurídico. 

Según Bravo Senmache (2019), en su tesis titulada el debido cumplimiento del deber de 

prevención como eximente o atenuante de responsabilidad civil de los empleadores ante riesgos 

laborales, señala que: “La problemática gira en torno a la responsabilidad objetiva que, en sede 

jurisprudencial se ha desarrollado en perjuicio de los empleadores. El estudio se desarrolló en 

Chiclayo, su enfoque fue cuantitativo, diseño no experimental y de tipo descriptivo, desde una 

perspectiva doctrinaria-jurisprudencial comparada. La investigación tuvo como principales 

resultados que el 80% de los encuestados considera que la legislación sobre seguridad y salud en 

el trabajo y el deber de prevención es poco adecuada; el 60% señala que es necesario modificar 

esta normativa; y el 80% que las conductas de las partes deben ser examinadas en cada caso. Se 

concluyó que el debido cumplimiento del deber de prevención es una manifestación de la seguridad 

u salud en el trabajo y de la responsabilidad social empresarial y su configuración exige la 

participación del empleador y de sus trabajadores, y del Estado. Sus efectos también repercuten en 

el empresariado y masa trabajadora a nivel general, puesto que también pretenden generar una 

cultura preventiva. En lo procesal, al ser necesario evaluar las conductas de las partes en cada caso, 

el sistema de responsabilidad idóneo es el subjetivo, si bien sujeto a ciertas exigencias objetivas”. 

Cada empresario, empleador o jefe que posee a su cargo a trabajadores, sean hombres o mujeres, 

se debe tener el cuidado y respeto con cada uno de ellos, brindándoles las condiciones laborales 

exigibles por ley a fin que puedan, estos, trabajar en un ambiente sano y equilibrado en derecho y 

armonía con todos, ya que si existiera algún daño a su integridad física o mental, el empleador 

debería repararlo, pues el trabajador depende de este y se hace responsable de los acontecimientos 

suscitados en el centro de trabajo. 
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1.5. El vínculo laboral 

 

Un aspecto muy importante para tener en cuenta en cualquier proceso laboral es ese nexo causal 

que relaciona al trabajador con el empleador, lo cual puede ser de forma escrita o verbal pero que 

cumple un cumulo de requisitos o supuestos que hace posible adquirir derechos, es así que muchos 

doctrinarios señalan que el vínculo laboral es el lazo de relación entre un empleador y trabajador; 

donde la parte empleadora contrata los servicios de una persona bajo condiciones y estipulaciones 

que indican sus actividades, beneficios, obligaciones y todo lo referente a sus laborales en el área 

de trabajo que va ocupar, ahora bien el trabajador tendrá la voluntad de aceptar o rechazar el trabajo 

que se la encomendado, pudiendo realizar otras similares, manteniendo de igual forma su puesto 

de trabajo, pues el vinculo laboral no se resquebraja de forma simple sino por algún hecho que 

afecte gravemente los intereses del empleador. 

Según Scarafone Torres (2000), en su tesis titulada: El fraude a la ley laboral al establecer el 

vínculo y la estructura remunerativa, señala que: “el fraude a la ley en el derecho laboral al 

establecer la modalidad de contratación y la estructura remunerativa, debido a su especial 

naturaleza y a la evidente importancia que ha cobrado dentro de campos del Derecho que se 

caracterizan por contener en su mayor parte Normas de carácter imperativo, como es el caso, donde 

se abren mucho las posibilidades de la presencia de actos de fraude a la ley, hecho que ha generado 

diversos cuestionamientos de los interesados, en los distintos campos”. 

Según Lavi Tejada (2018), en su tesis titulada: Efectos de la extinción de vínculo laboral por 

pérdida de confianza en el sector privado, señala que: “En el presente artículo se pretende analizar 

la figura de la perdida de la confianza en el régimen privado laboral, con una visión crítica frente 

a la manera en la que se viene abordando esta problemática a nivel jurisdiccional en nuestro país, 

la doctrina clásica del derecho del trabajo con la finalidad de tener un concepto claro de trabajador 

de confianza, continuaremos analizando el concepto de trabajador de confianza en nuestra 

legislación remontándonos a los primeros dispositivos que regulaban esta figura, para analizar 

cómo se encuentra actualmente regulada la figura del trabajador de confianza y al mismo tiempo 

revisaremos la ley general de la sociedad en el extremo que autoriza la extinción del vinculo laboral 

con el gerente mediante la aplicación de la remoción”. 
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1.6. La remuneración 

 

Se puede indicar en un primer momento que es el pago que recibe todo trabajador a cambio de su 

esfuerzo, algunos doctrinarios es aquel dinero que se brinda de forma secuencial ya sea semanal 

quincena o mensual, es una atribución netamente monetaria como pago o compensación por prestar 

algún servicio, bien o factor necesario, entre dos o más personas, es así que se hace alusión a los 

salarios o pago de nóminas que recibe un trabajador por la parte empleadora, además podemos 

indicar que la remuneración es cualquier tipo de pago económico brindado. 

Según, Quispe Rocha (2019), en su tesis para obtener el grado de magister, titulada: La 

remuneración suficiente y remuneración mínima en la Constitución Política del Perú de 1993, 

señala que: “Desde la vigencia de la Constitución de 1993 hasta la actualidad, en el Perú es 

constante la lucha por un aumento en la remuneración mínima que cubra las necesidades básicas 

del trabajador y su familia. Dicha remuneración es el límite mínimo que ha considerado el Estado, 

y dista de la remuneración suficiente que nuestra constitución se propone garantizar, la cual no es 

efectiva para muchos peruanos, pues es tratada como derecho programático, de allí parte la 

importancia del papel que juega la remuneración suficiente y su relación con la remuneración 

mínima, pues repercute en cada trabajador y su familia; pues, mientras la primera es un derecho 

fundamental que debería ser efectiva, esta solo queda como un propósito realizable dependiendo 

de la real situación económica del Estado y aun así, va depender de la oferta y la demanda laboral, 

por lo que se hace difícil su cumplimiento; la segunda es un límite determinado por nuestros 

gobernantes, que sin embargo, es factible su determinación, regulación y a través de ella en algo 

garantizar ingresos mínimos que cubran las necesidades del trabajador y su familia; por tanto es 

necesario establecer el periodo de fijación de la remuneración en el artículo 24 de la Constitución 

Política del Perú de 1993. 

Como señala el autor en nuestra sociedad tenemos una remuneración vital que el Estado como tal 

designa cada cierto tiempo, y aumenta según las posibilidades económicas de los ingresos anuales 

del país, pues sería ilógico incrementar el pago de los trabajadores si la situación del país no es la 

mejor, más aun sería ilógico si ya se establece una barrera para realizar la remuneración del 

trabajador se pague menos de lo indicado, esto sería un abuso y acto que infringe las normas 

laborales siendo pasible de denuncia, y sanciones pecuniarias, pues el empleador debe respetar el 

esfuerzo que realiza todo trabajador y retribuirlo conforme a ley. 
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1.7. Los regímenes laborales 

 

 

En la actualidad de nuestro país existe 03 grandes regímenes laborales el régimen laboral del 

decreto legislativo 276, este régimen tiene por objeto el de permitir la incorporación de personal 

idóneo, garantizar su permanencia y asegurar su desarrollo y promover su realización personal en 

el servicio público, en segundo lugar tenemos al régimen laboral privado decreto legislativo 728, 

el cual se conoce también como como la ley de productividad y competitividad laboral, en este 

régimen se busca propiciar las competencias de los trabajadores para consolidar sus desempeño 

laboral, y por ultimo tenemos al régimen de servicio no personal, en este tipo de régimen no se 

genera subordinación por aquellos servicios prestados. 

Claderon, Loander Guerra y Milton (2017), en su tesis titulada: Análisis de las ventajas del régimen 

especial laboral de la micro y pequeña empresa, en comparación con el régimen laboral general – 

año 2016, señalan que: “Las ventajas laborales que otorga el Régimen Especial Laboral, en 

comparación con el Régimen General Laboral, para lo cual realizamos un análisis detallado de las 

principales ventajas que se presentan en ambos regímenes laborales, como resultado de dicha 

investigación podemos mencionar que en el rubro de Conceptos Remunerativos las ventajas se han 

manifestado en: La Asignación Familiar y la Jornada Nocturna de Trabajo; en los Beneficios 

Sociales las principales ventajas encontradas son en el pago de Vacaciones, Gratificaciones y 

Compensación por Tiempo de Servicios; en lo concerniente al registro de contratos de trabajo ante 

la autoridad correspondiente (Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo),los beneficios 

encontrados es que el pago es una tasa menor en comparación con el Régimen Laboral General; 

en lo referente a las infracciones y sanciones, las ventajas encontradas están en la aplicación de 

menor porcentajes de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) para el pago de estas en las Micro y 

Pequeñas empresas; en lo concerniente a los aportes por salud, podemos mencionar que la ventaja 

principal está dada para las Microempresas, debido a que estás pueden acogerse al sistema 

subsidiario denominado a Sistema Integral de Salud ( SIS) el cual es un sistema que les permita a 

las Microempresas aportar solo el 50% de lo que le corresponde, debido que el otro 50% es 

subsidiado por el Estado, es por ello que los beneficios de los empleadores acogidos al Régimen 

Especial Laboral se encuentran relevante en el pago de los beneficios sociales”. 
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1.8. El despido laboral 

 

 

1.8.1. Concepto 

 

De acuerdo con De la Cueva (2001) define el despido laboral como: “La suspensión de las 

relaciones individuales de trabajo es una institución que tiene por objeto conservar la vida de las 

relaciones, suspendiendo la producción de sus efectos, sin responsabilidad para el trabajador y el 

patrón, cuando advierta alguna circunstancia, distinta de los riesgos de trabajo, que impide al 

trabajador la prestación de su trabajo”. (p. 234). Por otra parte, el despido está amparado por la ley 

para proteger al trabajador de un despido indebido, de acuerdo a las formas de despido; en general, 

los despidos generan una indización a la persona despedida. 

Según Osorio Velarde (2018), en su tesis titulada: El despido laboral discriminatorio basado en la 

condición de discapacidad del trabajador en el Perú, señala que: “el despido del trabajador basado 

en su condición de discapacitado, recogido en el artículo 23 inciso a) de la Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral (LPCL), e intenta determinar, si luego de su modificatoria, continúa 

siendo discriminatorio, innecesario y contrario al derecho al trabajo de la persona con 

discapacidad. Es un tema de poca investigación en nuestro país, a pesar de encontrarse regulado 

en nuestra de las normas laborales más conocidas de nuestro ordenamiento. El detrimento de la 

capacidad e ineptitud sobreviniente es una causal de extinción del vínculo laboral de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, la cual fue modificada de manera expresa con la entrada 

en vigor de la nueva Ley general de la persona con discapacidad, convirtiendo esta causal en un 

tema relevante. En nuestra sociedad, las personas con discapacidad pertenecen a uno de los grupos 

humanos cuya protección se ha visto dejada de lado con mayor incidencia. Debido a sus 

deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales, a largo plazo, son víctimas de exclusión, 

discriminación e indiferencia por la mayor parte de la población peruana, esto impide que puedan 

desarrollarse profesionalmente, socialmente, familiarmente, en cualquier esfera, ejercer sus 

libertades y derechos básicos, con las mismas oportunidades que cualquier otro sector. Mi hipótesis 

inicial es que la causal de despido establecida en el artículo 23 inciso a de la LPCL, está basada en 

la condición de persona discapacitada, es inadecuada e innecesaria y por ende discriminatoria 

debido a su interpretación y aplicación práctica, vulnerando derechos constitucionales. Para ello 

utilizare las distintas fuentes del derecho para establecer cuáles son los principios, doctrina, 
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jurisprudencia, términos legales y sociales adecuados, así como estadísticas para verificar si el uso 

de dicha causal demuestra un despido constitucional o uno discriminatorio a la fecha. Los 

resultados irán comunicándose mientras continúe con la investigación.” 

Como señala nuestra constitución, en sus primero artículo, la persona es el fin supremo de la 

sociedad y posee derecho a la igualdad y vivir su vida en dignidad e igualdad, sin embargo, este 

hecho se ve flagelado por la inapropiada acción de malos empleadores que afectan la estabilidad 

laboral de un grupo de personas que consideran incapaces por su condición física o mental, sin 

embargo si no existe algún documento medico que lo acredite, no puede mencionar que existe un 

motivo aparente para su despido, pues todas las personas merecemos igual condición de 

oportunidades y discriminar a ciertas personas por su condición es un acto deplorable que atenta 

contra el derecho de todas las personas. 

 

 

1.8.2. Tipos de despido 

 

De acuerdo a nuestra legislación establece tres tipos de despidos el nulo, arbitrario y de 

hecho o indirecto; también la jurisprudencia del tribunal constitucional establece el despido 

fraudulento. 

 “Despido arbitrario: De acuerdo con Neves (2015) “incausado, cuando el empleador no 

otorgue un motivo y el injustificado, el cual tiene un supuesto motivo, pero no se prueba en el 

proceso judicial” (p.227). Asimismo, en el Decreto Legislativo Nº 728 en su artículo Nº 38 

enfatiza que “La indemnización por despido arbitrario es equivalente a una remuneración y 

media ordinaria mensual por cada año completo de servicios con un máximo de doce (12) 

remuneraciones. Las fracciones de año se abonan por dozavos y treintavos, según corresponda. 

Su abono procede superado el período de prueba.” 

 Despido Nulo: Para Neves (2015) “que vulnera derechos fundamentales, tales como la 

igualdad, la libertad sindical y la tutela jurisdiccional efectiva” (p.230) 

De acuerdo a la Ley de productividad y competitividad laboral del decreto Legislativo Nº 

728 establece en sus artículos los motivos por despido nulo: 

a) La afiliación a un sindicato o la participación en actividades sindicales; 
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b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa calidad; 

 

c) Presentar una queja o participar en un proceso contra el empleador ante las autoridades 

competentes, salvo que configure la falta grave contemplada en el inciso f) del Artículo 25; 

d) La discriminación por razón de sexo, raza, religión, opinión, idioma, discapacidad o de 

cualquier otra índole; 

e) El embarazo, el nacimiento y sus consecuencias o la lactancia, si el despido se produce 

en cualquier momento del periodo de gestación o dentro de los 90 (noventa) días 

posteriores al nacimiento. Se presume que el despido tiene por motivo el embarazo, el 

nacimiento y sus consecuencias o la lactancia si el empleador no acredita en estos casos la 

existencia de causa justa para despedir.” (Art. 29 del Decreto Legislativo Nº 728) 

 

 

1.9. El ministerio de trabajo 

 

 

El ministerio de trabajo y promoción del empleo se crea por el Decreto Ley Nº 11009 en el 

año 1949 con el nombre de Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas, 17 años después por medio 

de otra ley cambia su nombre a Ministerio de trabajo y Comunidades, el cual vuelve a ser 

modificado en el año 2001 con el nombre que actualmente posee Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo. 

De acuerdo con La Ley Nº 29381 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, en su capítulo III señala las funciones exclusivas que cumple: 

“ (…) 7.1 Ejercer la potestad sancionadora cuando corresponda. 

 

7.2 Elaborar, aprobar y supervisar el cumplimiento de los planes nacionales y sectoriales, 

así como los programas o proyectos nacionales en las materias de su competencia; 

7.3 Resolver, en instancia de revisión, sobre los procedimientos y materias que se 

determinen por norma legal o reglamentaria; 
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7.4 Establecer, conducir y supervisar los sistemas de registro de carácter administrativo 

para la generación de información y estadísticas nacionales en las materias de su 

competencia; 

7.5 Planificar, regular y gestionar los asuntos internacionales vinculados con el trabajo y la 

promoción del empleo, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

7.6 Promover y suscribir convenios internacionales en materia de trabajo, promoción del 

empleo y protección social, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

7.7 Planificar y regular los asuntos en materia de migración laboral a fin de garantizar el 

cumplimiento de los derechos laborales de los migrantes y de sus familiares; 

7.8 Promover normas y estándares nacionales de responsabilidad social empresarial en 

materia laboral; 

7.9 Fijar y aplicar los lineamientos para la política de remuneraciones mínimas, en el marco 

de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política del Perú; 

7.10 Promover y ejercer la coordinación en materia de seguridad social; 

 

7.11 Realizar investigaciones, estudios socio-laborales y la aplicación de encuestas y otros 

instrumentos estadísticos en el campo socio-laboral; 

7.12 Diseñar y promover la implementación de sistemas, modelos, mecanismos y 

procedimientos de atención de consultas, denuncias, reclamos y sugerencias en los niveles 

nacional, regional y local, y en las materias de su competencia. (…)” (Art. 7 de la Ley Nº 

29381) 

 

 

1.10. La SUNAFIL 

 

 

La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) es una entidad del 

Estado la cual se fundó el 1 de abril del 2014, con el objetivo de inspeccionar los procesos del 

ámbito laboral a nivel nacional; la cual tiene como función institucional “Promover, supervisar y 

fiscalizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico socio-laboral y de seguridad y salud en el 
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trabajo. Además, brindar asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la emisión de 

normas laborales.” (“Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral | Gobierno Del Perú,” 

2022) 

 

 

1.11. La municipalidad provincial del callao 

 

Toda institución pública y más una municipalidad busca el beneficio de sus vecinos y trabajadores, 

pues es el Estado quien subvenciona todos los gastos para que cada distrito y provincia pueda 

funcionar de la forma más adecuada posible, es por ello que todas las municipalidades de la capital 

y de la municipalidad provincial del Callao comprende la provincia constitucional del Callao, que 

es una división administrativa diferente, ya que se rige por mandato constitucional y por el 

gobierno regional o local del callao. 

Entre sus funciones como municipalidad provincial del Callao son: 

 

a) “Planificar y promover el desarrollo urbano de su circunscripción, y ejecutar los planes 

correspondiente; 

b) Normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento territorial y asentamientos 

humanos; 

c) Administrar y reglamentar los servicios públicos locales destinados a satisfacer 

necesidades colectivas de carácter local; 

d) Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a Ley de 

Gestión Presupuestaria del estado y las Leyes Anuales de Presupuesto; 

e) Formular y aprobar el plan de desarrollo local concertado con su comunidad, 

f) Ejecutar y supervisar las obras publicas de carácter local; 

g) Aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación, concertación y 

fiscalización de la comunidad en la gestión municipal; 

h) Dictar las normas sobre los asuntos y materias de sus responsabilidades y proponer las 

iniciativas legislativas correspondientes; 

i) Otras que deriven de sus atribuciones y funciones propias, y las que señale la Ley 

Orgánica de Municipalidades. (Art Nº6 del Reglamento de Organización y Funciones- 

ROF de la Municipalidad Provincial del Callao, Ordenanza Municipal Nº 0009-2017)” 
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CAPITULO II 

ASPECTOS PROCESAL Y ANALISIS DOCTRINAL 

 

 

2.1. Los principios del derecho laboral 

 

El derecho laboral se basa en los siguientes principios: 

 

 “Principio Protector: es un principio fundamental, que se basa en la igualdad humana, 

garantizando los derechos de una persona mediante la concertación de un contrato laboral. 

 Principio de la Realidad: hace referencia más allá a lo establecido en algún documento o 

contrato, que busca la realidad de los hechos de las partes. 

 Principio de Razonabilidad: en el criterio de razonabilidad al tomar cualquier decisión que se 

base en un comportamiento racional. 

 Irrenunciabilidad de derechos: Para Neves (2018) “El principio de irrenunciabilidad supone la 

protección de derechos en materia laboral, por eso son inválidos los actos de renuncias de 

derechos no disponibles. Es decir, prohíbe que, por medio de un acto de disposición, el titular 

de un derecho renuncie a un derecho establecido en una norma imperativa.” 

 Principio de continuidad: hace referencia a las dudas de la continuidad de la relación laboral; 

donde prevalece la subsistencia de la vigencia de un contrato. 

 Principio de Buena Fe: Plá (1975) señala: “El contrato de trabajo no crea sólo derechos y 

obligaciones de orden exclusivamente patrimonial, sino también personal. Crea, por otra parte, 

una relación estable y continuada, en la cual se exige la confianza recíproca en múltiples 

planos, en encontradas direcciones y sobre todo por un periodo prolongado de tiempo. Para e 

debido cumplimiento de esas obligaciones y el adecuado mantenimiento de esas relaciones 

resulta importantísimo que ambas partes actúen de buena fe.”” 

 

 

2.2. El nuevo proceso laboral 

 

 

La Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley Nº 29497 entro en vigencia en el año 2020 y tiene 

como único fin el de garantizar los derechos laborales en busca de una pronta justicia en materia 

laboral, ya que muchas veces los procesos de este tipo demoraban demasiado que hacia tedioso el 
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proceso en sí, es por ello que esta ley fue creada con el fin de garantizar los derechos laborales en 

busca de una justicia real, todo en el ámbito laboral, “Corresponde a la justicia laboral resolver los 

conflictos jurídicos que se originan con ocasión de las prestaciones de servicios de carácter 

personal, de naturaleza laboral, formativa, cooperativista o administrativa; están excluidas las 

prestaciones de servicios de carácter civil, salvo que la demanda se sustente en el encubrimiento 

de relaciones de trabajo. Tales conflictos jurídicos pueden ser individuales, plurales o colectivos, 

y estar referidos a aspectos sustanciales o conexos, incluso previos o posteriores a la prestación 

efectiva de los servicios.” (Art. II Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley Nº29497) 

 

 

2.3. Etapas del proceso laboral 

 

En las etapas de cualquier proceso judicial se tiene en cuenta la etapa postularía, la de calificación 

la de confrontación y la de decisión, es así que un proceso culmina con la sentencia, pero se 

adiciona a ello la etapa de ejecución, pues de que serviría una sentencia emitida por un juez la cual 

no se puede ejecutar es por ello que todo proceso de forma general posee estas etapas que en 

resumen buscan brindar justicia a los solicitantes, ahora bien las etapas del proceso laboral, se 

inicia con la presentación de una demanda ante el poder Judicial o juzgado laboral autorizado, por 

consiguiente, se presentara la citación a la audiencia de conciliación, esta audiencia se desarrolla 

en un lapso de tiempo de veinte a treinta días hábiles en la etapa de conciliación a dos opciones el 

primero es el desarrollo de conciliación que emite un fallo final donde culmina el proceso y la 

audiencia de juzgamiento en esta etapa se inició la confrontación de posiciones la actuación 

probatoria los alegatos y la sentencia que la decisión final de culminación del proceso. 

2.4. Concepto de demanda 

 

Si bien es cierto cuando nos referimos a la demanda debemos tener presente que es la 

materialización del derecho de acción para poder solicitar una pretensión y asi alcanzar una justicia 

deseada, ahora bien, es aceptable mencionar que la demanda es una petición para solicitar algún 

interés o derecho ante el órgano jurisdiccional, es decir ante un juez competente y para iniciar un 

proceso judicial entre las partes ya sea como demandante o como demandado tendría como 

finalidad de dar solución algún conflicto o petición donde se ven involucradas dos o más personas 
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dentro de una Litis, ahora bien el fin de la demanda es más que todo eliminar la incertidumbre 

entre las partes 

 

 

2.5. Concepto de las partes procesales 

 

Las partes procesales son los individuos involucrados en un proceso judicial para ejercer o 

solicitar algún derecho o resolver algún conflicto, entre la parte demandante o actor que es toda 

persona natural o jurídica que presenta una demanda, solicitando una o varias pretensiones ante un 

órgano jurisdiccional ejerciendo su derecho de acción y la parte demandada que es a quien va 

dirigida la demanda y la acción contenida en ella. 

 

 

2.6. Funciones del juez 

 

 

La función del juez en nuestra sociedad es de suma importancia, hoy en día más aún que nos 

encontramos en una situación de decadencia moral, y ética, con escasos sentidos de justicia, por 

los múltiples actos de corrupción que se está viviendo, es por ello que el Dr. Juan Morales Godo, 

señala lo siguiente: 

“El deber primordial de un Juez radica en defender la ley y velar por la materialización de la 

justicia. Basándose en los alegatos señalados por las partes y la evidencia incorporada al proceso, 

este profesional analiza e interpreta todos los elementos para poder dictar un veredicto y emitir 

una sentencia cuando sea necesario. Asimismo, los Jueces participan en audiencias orales, casos 

de litigaciones civiles y sirven como mediadores en tribunales. 

Los Jueces deben funcionar de manera independiente, objetiva y como intermediarios justos y 

neutrales, por lo cual deben comportarse de una manera correcta, respetuosa y profesional en todo 

momento.” 

 

 

2.7. Las Resoluciones judiciales 
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La primera idea que se viene a la mente cuando hablamos de una resolución judicial podemos 

indicar que son las declaraciones de voluntad producidas por un órgano jurisdiccional como un 

juez el cual tiene la potestad de realizarlo con la finalidad de comunicar a las partes una expresión 

directa de lo que se desea o busca informar, ahora bien, no todas las resoluciones tienen parte 

resolutiva o decisoria es así que tenemos tipo de resoluciones como lo señalan nuestro código 

procesal civil. 

El artículo 121 inciso 1 del código procesal civil, señala: 

 

“Mediante los decretos se impulsa el desarrollo del proceso, disponiendo actos procesales de 

simple trámite” 

Otro tipo de resolución son las sentencias las cuales deciden sobre la controversia, es decir el fondo 

del proceso a fin de administrar justicia, resolver conflictos de intereses o resolver incertidumbres 

jurídicas, es así que nuestro código procesal civil en el artículo 121 inciso 3 del código procesal 

civil señala que: 

“Mediante la sentencia el juez pone fin a la instancia o al proceso, en definitiva, pronunciándose 

en decisión expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de 

las partes, o excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal” 

Ahora bien, los autos según nuestro código procesal civil en su artículo 121, inciso 2 del código 

procesal civil, señala: 

“Mediante los autos el juez resuelve la admisibilidad o el rechazo de la demanda o de la 

reconvención, el saneamiento, interrupción, conclusión y las formas de conclusión especial del 

proceso; el concesorio o denegatorio de los medios impugnatorios, la admisión, improcedencia o 

modificación de medidas cautelares y las demás decisiones que requieran motivación para su 

pronunciamiento”. 

El legislador ha sido claro en conceptualizar los tipos de resoluciones en nuestro código procesal 

civil, hecho que sirve de mucho para la comprensión de los operadores del derecho. 
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CAPITULO III 

CASO PRÁCTICO Y ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

 
3.1. Planteamiento del caso, síntesis del caso análisis critica 

 

 

Juzgado: Segundo juzgado especializado de trabajo del Callao 

Expediente: 00423-2020-o-0701-JR-LA-02 

Juez: Echegaray Canales Carlos Alberto 

Secretario: Alvarado Garay Carmen 

Materia: Despido arbitrario - Reposición 

Demandante: LUCIO CESAR CUNEO GARCIA 

 

Demandado: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO 

 

 

 

Que con fecha 21 de mayo del 2020, se presentó una demanda de forma virtual de reposición por 

despido arbitrario, por el señor LUCIO CESAR CUNEO GARCIA en contra de la 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO, utilizando la vía laboral la ley N 29497, 

correspondiente al proceso ordinario laboral. 

Que la parte demandante tuvo como pretensiones las siguientes: 

 

“1.- PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Se declare que mi relación con la demandada ES 

UNA DE NATURALEZA LABORAL A PLAZO INDETERM INADO SUJETA AL REGIM EN 

LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, desde el periodo 4 de junio del 2018 en adelante; 

 

1.1.- PRIM ERA PRETENSIÓN ACCESORIA: INCORPORACION A PLANILLA como obrero 

sujeto al régimen laboral de la actividad privada, desde el periodo 4 de junio del 2018 en adelante; 

 

2.- SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Se proceda la Reposición en el cargo de Obrero – 

reparación de infraestructura, pintado y mantenimiento en general – en la Gerencia de 
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Mantenimiento a la Ciudad, por haber sido objeto de un despido incausado el 6 de mayo del 2020, 

en el mismo puesto que venía ejerciendo cuando se produjo la afectación a mi derecho al trabajo.” 

Como se puede apreciar en sus pretensiones lo que busca es que el juez reconozca la existencia del 

vínculo laboral entre el trabajador y el empleador, así mismo busca la incorporación en la planilla 

de Municipalidad y la Reposición en el centro de labores, con el pago respectivo desde el momento 

que fue despedido. 

El demandante en su demanda trata de dar a conocer el vínculo laboral existente entre el 

demandante y el empleador, es por ello que señala en su desarrollo del fundamento de hecho lo 

siguiente: 

“(…) Lo expresado permite determinar que mi persona desarrolla labores y tareas para el desarrollo 

y mejoramiento de las áreas verdes que la demandada, las mismas que se realizaron de manera 

permanente en un periodo continuo y que ellas fueron ejecutadas bajo su supervisión por el Gerente 

de Mantenimiento, en los lugares o ambientes determinados por ésta, encontrándose presente el 

elemento de subordinación jurídica. 

5.- PRESUNCIÓN DE LABORALIDAD. - Se debe tener presente que según el artículo 23.2 de 

la Ley N° 29497 a la parte demandante le corresponde acreditar la prestación de servicios para que 

de esta forma se presuma la relación laboral salvo que la demandada acredita que dicha prestación 

de servicios es autónoma e independiente, en el presente caso conforme se ha expuesto en el 

fundamento 4, está debidamente acreditada los tres elementos de un contrato de trabajo. 

6.- REGIMEN LABORAL: Señor Juez, por todo lo antes expuesto, es preciso traer a colación la 

Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, cuyo SUBCAPÍTULO V “EL TRABAJADOR 

MUNICIPAL”, Art. 37° RÉGIM EN LABORAL, establece en su segundo párrafo que: “… Los 

obreros que prestan sus servicios a las municipalidades son servidores públicos sujetos al régimen 

laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a dicho 

régimen”, así pues queda claro que al ser OBRERO conforme lo establece el M anual de 

Organización y Funciones de la demandada, me corresponde estar regulado dentro de los alcances 

del Régimen Laboral Privado (Decreto Legislativo N° 728). 

7.- TIPO DE CONTRATACION: De conformidad con el artículo 4° del T.U.O. del T.U.O. del 

Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad 9 NUEVE Laboral, aprobado por 
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el Decreto Supremo 003-97-TR, prevé que en toda prestación personal de servicios remunerados 

y subordinados se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado, por lo 

que se debe determinar que los contratos de locación de servicios suscritos entre mi persona y la 

entidad demandada sí están desnaturalizados, por lo que entre las partes existe una relación de 

trabajo de naturaleza indeterminada.” 

Que, el trabajador despedido adjunta a su demanda un medio probatorio contundente el cual se 

realiza en el momento de la afectación a los derechos laborales y es la constatación policial este 

documento emitido por una autoridad que genera fecha cierta en su contenido, posee una crucial 

importancia en el proceso laboral que se ha iniciado y el cual culminara con una sentencia apegado 

a la ley. 

El juez una vez recibida la demanda, realiza la labor de calificación de la misma, para que en un 

plazo prudencial pueda declararla admitida, inadmisible o improcedente, dependiendo de si esta 

demanda a cumplido con los requisitos de forma y de fondo exigido por ley, es por ello que con 

fecha 13 de agosto del 2020 el juez del segundo juzgado especializado de trabajo del callao emitió 

la resolución N 01, el cual señala lo siguiente: 

“DECISIÓN: A las consideraciones expuestas, y en aplicación del artículo 17 de la NLPT, se 

resuelve: 

1. Por estos fundamentos, se resuelve: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por LUCIO 

CESAR CUNEO GARCIA sobre reconocimiento de vínculo laboral y otros contra la demandada 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO; en la vía del proceso ordinario laboral, 

TÉNGASE por señalada la casilla electrónica N° 5436, por ofrecidos los medios probatorios que 

se indican, en consecuencia: CÍTESE a las partes. 

CÍTESE a las partes a la audiencia de conciliación para el día CATORCE DE ENERO DEL DOS 

MIL VEINTIUNO a horas TRES Y TREINTA DE LA TARDE la misma que se realizará en forma 

virtual, a través de la plataforma Hangouts Meet Google. Para el tal efecto el abogado patrocinante 

de la parte demandante y demandada, con carácter obligatorio, deberá señalar por escrito a través 

de la Mesa de Partes Electrónica un correo Gmail y número de celular con acceso a WhatsApp. 

Asimismo, indicará su efectiva participación o no en dicha audiencia; así como la de su 

patrocinado; de quien deberá consignar, el correo y número de celular, a fin de que este también 

pueda participar en forma remota en la audiencia programada. Esto en el plazo de diez días hábiles, 



28  

bajo responsabilidad. El link del acceso a la sala virtual se les notificará en las cuentas de correos 

gmails proporcionadas, siendo su responsabilidad la asistencia a la audiencia en la fecha y hora 

fijada.” 

Que, dicha resolución en conjunto con la demanda y los anexos de la misma fueron notificados a 

la parte demandada, para que en el plazo establecido por ley sea contestado conforme al derecho 

que esta le asiste, así mismo al ser una institución pública la parte demandada, esta asigna un 

curador procesal para que la represente y pueda afrontar el juicio, realizando todas las diligencias 

pertinentes para poder hacer valer los intereses de su representada. 

 

Que, con fecha 29 de abril del 2022, el juzgado primer juzgado de trabajo transitorio del callao 

emitió la resolución N seis (SENTENCIA), en la cual narra de forma secuencial y lógica lo 

sucedido en el proceso desde la presentación de la demanda la pretensión del demandante, las 

alegaciones de la parte demandada y demás aspectos procesales. 

Así mismo se evalúan las pruebas presentadas para que el juez pueda dirimir, y analiza todos los 

conceptos básicos del derecho laboral, ya sea desde el contrato de trabajo, hasta el despido 

injustificado, es por ello que el juez después de haber realizado toda la valoración pertinente 

expresa en su parte resolutiva lo siguiente: 

“1. DECLARO la desnaturalización de los Contratos de locación de servicios y la existencia de 

una RELACION LABORAL A PLAZO INDETERMINADO desde su fecha de ingreso, el 04 de 

junio del 2018. Estando sujeto el demandante al Régimen Laboral de la actividad privada hasta el 

término de la relación laboral. 

2. DECLARO la existencia de un despido incausado y ORDENO que la demandada cumpla con 

REPONER al demandante al cargo de igual o similar categoría que venía desempeñando al 

momento del cese. 

3. Se ORDENA a la demandada cumpla con registrar al trabajador en el LIBRO DE PLANILLAS 

desde su fecha de ingreso el 04 de junio del 2018 hasta el término de la relación laboral, en su 

calidad de obrero. Sin costas y costos. 

4. Cúmplase, consentida y/o ejecutoriada sea la presente decisión. Notifíquese de acuerdo a Ley.” 

Como se aprecia en la sentencia el juez ha determinado que se ha desnaturalizado el contrato entre 

la entidad empleadora y el demandante por ende con justicia reconoce la relación laboral de forma 
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indeterminada entre ambos y por ello al aceptarse la pretensión principal, las pretensiones 

accesorias también son aceptadas para que se pueda respetar los derechos laborales debidos. 

 

 

2.2. Análisis jurisprudencial 

 

 

Ahora bien en todo proceso laboral que se lleve a cabo se debe tener en cuenta algo muy importante 

y es el principio de la primacía de la realidad esto lo ha determinado diversos doctrinarios, sin 

embargo una jurisprudencia con efecto vinculante que la ha definido de forma acertada es la del 

expediente Nº 1944-2002-aa/TC: “es un elemento implícito en nuestro ordenamiento jurídico y, 

concretamente, impuesto por la propia naturaleza tuitiva de nuestra Constitución, este Colegiado 

ha precisado que en mérito de este principio (...) en caso de discordancia entre lo que ocurre en la 

práctica y lo que fluye de los documentos, debe darse preferencia a lo primero, es decir, a lo que 

sucede en el terreno de los hechos”. 

 

Como se expresa en esta jurisprudencia los hechos se anteponen a los documentos y estos pueden 

generar el derecho que tanto merece sea reconocido por el trabajador. 

 

 

En el expedienten Nº 05199-2015-PA/TC del tribunal constitucional señala en su fundamento 12 

lo siguiente: 

“En ese sentido, en aplicación del inciso "d", del artículo 77 del Decreto Supremo 003-97-TR, 

debe concluirse que los contratos de trabajo por incremento de actividades en cuestión se han 

desnaturalizado. En consecuencia, ya que la relación laboral era de duración indeterminada y que 

la recurrente había adquirido protección contra el despido arbitrario, la demandante solo podía ser 

despedida por una causa justa relacionada con su conducta o capacidad, lo que no ha sucedido en 

el presente caso, razón por la cual ha sido objeto de un despido arbitrario.” 

Como se aprecia para poder realizar un despido debe existir una causa justa y probada para poder 

hacerlo, de lo contrario estamos frente a un despido arbitrario que trae consigo la inmediata 

reposición del demandante. 
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vii. Conclusiones 

 

 

 El trabajador que ve afectado sus derechos laborales puede hacer ejercicio de su derecho 

de acción y demandar o peticionar lo que realmente le corresponde. 

 

 

 El trabajo dignifica al hombre, pero las condiciones que se den en torno a ello deben ser 

las mejores para que el trabajo no se vuelva un centro de opresión y descontento. 

 

 

 La supremacía de la realidad es un principio preponderante que ayuda en gran medida al 

reconocimiento de los derechos laborales, que pueden modificar los acuerdos pactados en 

el papel, si es que la realidad o hechos son distintos a los acordados. 

 

 

 

viii. Recomendaciones 

 

 

 Se recomienda a los trabajadores a guardar sus boletas de pago, documentos importantes y 

constancias que brinden la certeza del trabajo que realizan con sus empleadores y así poder 

hacer valer sus derechos laborales cuando sea necesario. 

 

 

 Se recomienda a los operadores del derecho a ser diligentes en sus demandas, y a 

plantearlas con coherencia para que el juez pueda tener en cuenta la claridad de las 

pretensiones. 

 

 

 Se recomienda a los legisladores a crear grupos de inspecciones o instituciones, aparte de 

las ya creadas, que puedan supervisar a los trabajadores de las instituciones públicas. 
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